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msosa@agpe.gov.py

De: msosa@agpe.gov.py
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 10:00
Para: 'info@sekiura.com.py'
Asunto: COMUNICA CANCELACION DE LLAMADO ID N° 472570
Datos adjuntos: DICTAMEN DOC AUDITORIA INFORMATICA CANCELACION.pdf; Resol AGPE N 343 

- 2025 - Cancelación llamado auditoría Informatica.pdf; Nota DOC N° 41-2025 - 
Comunicación cancelacion de llamado - Auditoria Informatica SEKIURA.pdf

Señores 
CORPORATION SEKIURA S.A.C.E.I. 
 
Presente 
                            
Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en el marco de la Licitación Menor Cuantía Nacional N° 09/2025 "Servicio de 
Auditoria Informática", con ID N° 472.570, a fin de NOTIFICAR que, por Resolución AGPE N° 343/2025, de fecha 17 
de noviembre del corriente año, el proceso de contratación ha sido cancelado, por los motivos expuestos en los 
documentos adjuntos. 
 
Atentamente,  
 
 
Marcos Daniel Sosa, Dirección Operativa de Contrataciones 
+595 (21) 493 171 Int. 122 | Celular: 0994132761 I msosa@agpe.gov.py; uoc@agpe.gov.py 

 
 
Auditoría General del Poder Ejecutivo 
Alberdi Nº 972 c/ Manduvira  |  Asunción, Paraguay. 
http://www.agpe.gov.py  

(Favor acusar recibo) 
Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos 

 
 
 



         

                                                       
 

 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

       Juan Bautista Alberdi Nº 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                   Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 
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Asunción, 18 de noviembre de 2025 
 

A.G.P.E.  DOC N.º 41/2025 
 

 

Señores 

CORPORATION SEKIURA S.A.C.E.I. 

 

Presente 

                            

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en el marco de la Licitación Menor Cuantía 

Nacional N° 09/2025 "Servicio de Auditoria Informática", con ID N° 472.570, a fin de 

NOTIFICAR que, por Resolución AGPE N° 343/2025, de fecha 17 de noviembre del 

corriente año, el proceso de contratación ha sido cancelado, por los motivos expuestos en los 

documentos adjuntos. 

 
 

Se acompañan a la presente, el Dictamen DOC N° 02/2025 y la Resolución AGPE 

N° 343/2025.  
  

Sin otro motivo, hago propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 . 

MARCOS 
DANIEL 
SOSA 
GONZALEZ

Firmado 
digitalmente por 
MARCOS DANIEL 
SOSA GONZALEZ 
Fecha: 2025.11.18 
09:58:22 -03'00'

http://www.agpe.gov.py/
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msosa@agpe.gov.py

De: msosa@agpe.gov.py
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 10:00
Para: 'Jorge Fernandez Consultoria Integral de Informática'
Asunto: COMUNICA CANCELACION DE LLAMADO ID N° 472570
Datos adjuntos: DICTAMEN DOC AUDITORIA INFORMATICA CANCELACION.pdf; Resol AGPE N 343 

- 2025 - Cancelación llamado auditoría Informatica.pdf; Nota DOC N° 42-2025 - 
Comunicación cancelacion de llamado - Auditoria Informatica JORGE 
FERNANDEZ.pdf

Señor 
Jorge Antonio Fernández Franco. 
 
Presente 
                            
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco de la Licitación Menor Cuantía Nacional N° 09/2025 "Servicio de 
Auditoria Informática", con ID N° 472.570, a fin de NOTIFICAR que, por Resolución AGPE N° 343/2025, de fecha 17 
de noviembre del corriente año, el proceso de contratación ha sido cancelado, por los motivos expuestos en los 
documentos adjuntos. 
 
Atentamente,  
 
Marcos Daniel Sosa, Dirección Operativa de Contrataciones 
+595 (21) 493 171 Int. 122 | Celular: 0994132761 I msosa@agpe.gov.py; uoc@agpe.gov.py 

 
 
Auditoría General del Poder Ejecutivo 
Alberdi Nº 972 c/ Manduvira  |  Asunción, Paraguay. 
http://www.agpe.gov.py  

(Favor acusar recibo) 
Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos 

 
 
 



         

                                                       
 

 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

       Juan Bautista Alberdi Nº 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                   Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 
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Asunción, 18 de noviembre de 2025 
 

A.G.P.E.  DOC N.º 42/2025 
 

 

Señor 

Jorge Antonio Fernández Franco. 

 

Presente 

                            

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco de la Licitación Menor Cuantía 

Nacional N° 09/2025 "Servicio de Auditoria Informática", con ID N° 472.570, a fin de 

NOTIFICAR que, por Resolución AGPE N° 343/2025, de fecha 17 de noviembre del 

corriente año, el proceso de contratación ha sido cancelado, por los motivos expuestos en los 

documentos adjuntos. 

 
 

Se acompañan a la presente, el Dictamen DOC N° 02/2025 y la Resolución AGPE 

N° 343/2025.  
  

Sin otro motivo, hago propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 . 

MARCOS 
DANIEL 
SOSA 
GONZALEZ

Firmado 
digitalmente por 
MARCOS DANIEL 
SOSA GONZALEZ 
Fecha: 2025.11.18 
09:58:52 -03'00'

http://www.agpe.gov.py/

